
ie Homenaje al Alm¡rante Guil¡emo B(

",, Fs ryT HH &
& §#q#,

.íÉ]¡..,. --.. . ,.1.r'-.. 
"i. 

t !ütflir! ltü"--".,-.-- "*-É.e,*{:}dtJffw{3f¿v?-

de Montevidéo"

&
",#¡*¿r*r**#

'3 § J$.j§ ?ffi$&
BUENOS AIRES, ú#

VISTO el expediente No 1548113 del registro del MINISTERIO DE

EDUCACIÓN, por el cual la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA,

FACULTAD DE PSICOLOGÍA, eleva el proyecto de creación de la carrera de

posgrado de ESPECIALIZACIÓN EN PSICOLOGín ClírulCA, según lo aprobado

por Resolución del Honorable Consejo Superior N' 37111, a los fines de expedir el

título de posgrado de ESPECIALISTA EN PSICOLOGíA CLíNlCA, para el que se

requiere el reconocimiento oficial y validez nacional, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, incisos d) y e) de

la Ley de Educación Superior N' 24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva de

las lnstituciones Universitarias la creación de carreras de grado y posgrado y la

formulación y desarrollo de sus planes de estudios, con las únicas excepciones de

los supuestos de lnstituciones Universitarias Privadas con autorización provisoria.

Que la Resolución Ministerial N' 51 del 2 de febrero de 2010 estableció el

procediniiento a aplicar para los proyectos de carrera de posgrado, requiriéndose la

recomendación favorable de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y

ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA para el otorgamiento del reconocimiento oficial

provisorio por parte de este Ministerio.

Que en su Sesión N" 365 del 5 de noviembre de 2012, la COMISIÓN

NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA, diCtAMiNó

favorablemente al sólo efecto del reconocimiento oficial provisorio del título, el que

caducará de pleno derecho si la institución no solicitara la acreditación de la carrera

en la primera convocatoria posterior al inicio de las actividades académicas del

proyecto o, si la solicitara y no la obtuviera.

Que el dictamen mencionado efectúa recomendaciones para la

implementación del proyecto de la carrera.

Que en consecuencia, tratándose de una lnstitución Universitaria

legalmente constituida; habiéndose aprobado la carrera respectiva por el Acto
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Resolutivo ya mencionado, no advirtiéndose defectos formales en dicho trámite y

contando con la recomendación favorable por parte del organismo acreditador,

corresponde otorgar el reconocimiento oficial provisorio al título ya enunciado que

expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, con el efecto consecuente de

su validez nacional.

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCIÓN

NACIONAL DE GESTIÓIrI UruIVERSITARIA, dEPCNdiCNtC dE IA SECRETARíA DE

POLíTICAS UN IVERSITARIAS.

QUE IA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS hA EMitidO EI

dictamen de su competencia.

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto

porel artículo 41 de la Leyde Educación Superioryde lo normado porel inciso 14)

del artículo 23 quáter de Ia Ley de Ministerios (t. o. Decreto No 438192) y sus

modificatorias.

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARíA DE POLíTICAS

UNIVERSITARIAS,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTíCULO 1".- Otorgar reconocimiento oficial provisorio y la consecuente validez

nacional al título de posgrado de ESPECIALISTA EN PSICOLOGíA CLíNICA, que

expide ta UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, FACULTAD DE

PSICOLOGÍA, perteneciente a la carrera de ESPECIALIZACIÓN EN PSICOLOGíA

CLíNICA a dictarse bajo la modalidad presencial, según el plan de estudios y demás

requisitos académicos que obran como ANEXO de la presente resolución.

ARTíCULO 2o.- El reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional

caducarán si la institución no obtuviese la acreditación en la primera convocatoria

que realice la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN

UNIVERSITARIA con posterioridad al inicio de las actividades académicas.

ARTícuLo 3'.- La uNtvERStDAD NAC|oNAL DE cÓRDoBA desarrollará las

acciones necesarias para la concreción de las recomendaciones efectuadas por la
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COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA

mediante el Dictamen CONEAU en su Sesión N" 365 del 5 de noviembre de 2012.

ARTíCULO 4'.- Regístrese, comuníquese y archívese.
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ANEXO

uNrvERsrDAD NAcToNAL DE cónooeA, FAcULTAD DE pstco¡-ocíR

tituto: ESpEcrAlrsrA EN pslcol-ocia clít¡lcR

Requisito/s de lngreso:

Para obtener el Título de Especialista en Psicología Clínica deberá poseer el Título

Licenciado en Psicología o de Psicólogo otorgado por Universidades Nacionales o

Privadas reconocidas por el Ministerio de Educación o por una Universidad del

extranjero de reconocida jerarquía.

Semestral

Presenc¡al

Presencial
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Semestral 20 Presencial l*
I

I

Semestral 20

20

Presencial

Semestral Presencial
Psicoanálisis.

Comun¡tario.
CTP: Tratamiento de lo Real en la

Clínica y en la Vida Contemporánea.
i: r-áÁuurteiy §eÁ-éltuá án ér co-nteno

Socio Cultural Actual. Posibles
Modalidades de lntervención.

I la Clín¡ca del Paciente Drogadicto.
éÍ: clínica sistg¡19a 99q eryji*

Semestral Presencial

Presencial

Presencial

Prygenglql

Presencial

Semestral

t-,
l

Semestral Presencial

Presencial

TiTULo: ESpEcrALrsrA EN pstcoLoc¡A cLíNtcA

CARGA HORARIA TOTAL: 460 HORAS

OBSERVACIONES

1 * Se deberá selecc¡onar entre los espacios curriculares propuestos, los necesarios

para cumplimentar 100 Hs.
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